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Vallejo y licitaciones obtenidas por sociedad de familiares en el
gobierno de Boric: "Se adjudicaron por mecanismos reglados"

> La sociedad médica "Doctora Andrea San Martín y Compañía" que mantiene la familia de
su pareja recibió $1.209 millones de pesos durante la pasada administración frenteamplista.

a exministra Camila Valle-

Tpo se refirió a la sociedadmédica que mantiene la
familia de su pareja y que duran-
te la administración del gobierno
de Gabriel Boric recibió $1.209
millones por parte del Estado
para prestar servicios al sistema
público.

"Me sorprende que El Mos-
trador haya replicado (sin consul-

tarme absolutamente nada para
verificar) una burda nota de una

plataforma online de derecha
que busca evidentemente equi-
pararme con situaciones impre-
sentables de su propio gobier-
no, mientras recortan y recortar
gasto social demostrando total
insensibilidad con las necesida-
des de la gente", dijo la otrora se-

cretaria de Estado en una publi-
cación de Instagram del medio
El Mostrador.

"La sociedad médica a la que
se refieren lleva más de 17 años
participando de licitaciones pú-
blicas, incluso durante el go-
bierno del exPresidente Piñera.
Todas sus licitaciones fueron ad-

Sociedad de suegra y cufiados de Camila Vallejo facturo $1.209 millones a
hospital público durante el gobierno de Gabriel Boric.

judicadas mediante mecanismos
reglados y transparentes, y fi-
nancian el trabajo de profesiona
les y paramédicos en programas
oftalmológicos, de patologias
Ges y urgencias oftalmológicas.
Esca pacientes y trabajadores
merecen respeto, no ser parju-
dicados por maniobras", ahondo
Vallejo. Y agrega: "Además, la ley
20.880 exige declarar nombre y

Rut de los parientes, no sus acti-
vidades comerciales".

Un reportaje de El Libero re-
velo que la sociedad "Doctora
Andrea San Martin y Compañía",
creada en 2003 y que hasta 2018

tenia como participante mayori-
tario a Abel Zicavo -pareja de Va-
·lejo-, recibió $1.209 millones de
pesos durante la administración
del gobierno de Gabriel Boric.

Lo anterior se traduce en un
56% del dinero que ganó la em-
presa en ventas al Estado en los
últimos 15 años, dice la publi-
cación.

Actualmente "Doctora Ani-
drea San Martin y Compañia
Limitada" está en manos de los
cuñados de la exministra, Clau-
dio Camilo Zicavo San Martin y
Valeria Andrea Zicavo San Mar-
tin; de su suegra, la médico Ani-
drea Colomba San Martin Palma;
y del cónyuge de ésta, Osvaldo
Armando Aguiló Melo.

A juicio de expertos en trans-
parencia, este tema debió haber
sido transparentado por la minis-
tra Vallejo en su Declaración de
Intereses y Patrimonio.

Para el expresidente del Cor-

sejo para la Transparencia, Jorge
Jaraquemada, "la Declaración de
Intereses y Patrimonio (Dip) está
diseñada para prevenir conflic-

tos de interés permitiendo que
la ciudadanía, la Contraloria y
los propios servicios identifiquen
riesgos de captura, nepotismo
o influencia indebida antes de

que el daño ocasionado se ma-
terialice. Por eso su exigencia
de detalle es alta. El articulo 7 de

la Ley 20.880, exige incorporar el
nombre de parientes por consan-

guinidad en toda la linea recta y.
además, parientes por consan-
guinidad colateral y por afinidad
hasta segundo grado. Es decir,
se incluyen expresamente sue-
gros y cuñados".

De acuerdo a la informado por
el Libero, la sociedad que creo
Andrea San Martin en 2003, en
la que posteriormente incluyó
a sus hijos y a su actual marido,
está estrechamente vinculada al
Hospital Clinico Herminda Mar-
tin de Chillán,

Parte de las facturas que ha
girado su sociedad han sido por
licitaciones que ha ganado des-
de 2006 hasta 2025 por consultas

oftalmológicas y operaciones en
ese hospital, lugar donde trabajó
en modalidad a contrata en los
años 2018, 2019 y 2020, según el
portal de Transparencia del cen-
tro asistencial.

Emol

Y detener personas en Estado de Excepción

Gobierno busca que las FF.AA.
puedan hacer control de identidad
El gobierno presentó un pro-

yecto que busca darle más atri-
buciones a las Fuerzas Armadas
en el contexto del Estado de Ex-
cepción. De esta manera, se bus-
ca modificar la ley Nº18.415, eri
materia de control de identidad
y otros

Entre lo propuesto está que
las FFAA puedan aplicar con-
troles preventivos de identidad,

similares a los que hoy puede
efectuar Carabineros. A esto se
suma la detención de personas
en flagrancia para entregarlas a
las policias.

En el documento presenta
do ante el Congreso se solicita
incorporar un nuevo articulo a
continuación del 7º de la ley an-
tes citada

De esta manera, el personal
de las Fuerzas Armadas desple-

gado en las zonas bajo el mando
del Jefe de la Defensa Nacional
estará facultado para:

1) Practicar el control de iden-

tidad y el registro de vestimen-
tas, equipaje o vehiculos en con-
formidad a lo dispuesto en los
articulos 85 y 86 del Código Pro-
cesal Penal.

2) Practicar el control preven-

tivo de identidad conforme a lo
dispuesto en el articulo 12 de la
ley Nº 20.931.

3) Proceder a la detención en
caso de flagrancia, de acuerdo
con los articulos 129 y 130 del
Código Procesal Penal Tratan-
dose de faltas, se estará a lo dis
puesto en el articulo 134 del mis-
mo Código.

En ambos casos, la actuación
tendrá por único objeto poner al
detenido a disposición de Cara-
bineros de Chile o de la Policia de
Investigaciones de Chile de for-
ma inmediata y en el lugar más
cercano posible, debiendo darse
cumplimiento al deber de infor-
mación al detenido previsto en
el articulo 135 del Código Proce-
sal Penal".

Durante la jornada de ayer, la
Sala de la Cámara de Diputadas
y Diputados discutia y votaba la
prórroga de vigencia del Esta-
do de Excepción constitucional
de emergencia en la región de
la Araucania, y las provincias de
Arauco y del Biobio, además de
la Región del Biobio. este martes
será el turno del Senado.
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